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caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a dieciséis de enero' de mil novecientos 
ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

3791 REAL DECRETO 204/1981, de 16 de enero, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Yuri García Urquijo.

Visto el expediente incoado a instancia de don Yuri García 
Urquijo, en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad 
española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el articulo 
diecin ue\e del Código civil y cumplidos los trámites y requi
sitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículq primero.—Se concede la nacionalidad española, a 
don Yuri García Urquijo, hijo de Renato y de Visitación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dé Justicia.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

3792 REAL DECRETO 205/1981, de 16 de enero, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Arturo Ramos Martínez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Arturo Ra
mos Martínez, en solicitud de que le sea concedida la naciona
lidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el ar
tículo diecinueve del Código civii y cumplidos los trámites y 
requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO;

Artículo primero —Se concede la nacionalidad española a 
don Arturo Ramos Martínez, hijo de Vicente y de Antonina.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos, 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

3793 REAL DECRETO 206/1981, de 16 de enero, por el 
 que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don José Arias Alvarez.

Visto el expediente incoado a instancia de don José Arias 
Alvarez, en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad 
española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el artículo 
diec.nueve del Código civil y cumplidos los trámites y requi
sitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo do Ministros en su reunión del día 
dieciséis de enero de mil novecientos ochenta- y uno,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
don José Arias Alvarez, hijo de José Fernando y de Ekaterina 
Simionovna.

Articulo segundo —La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro civil, previas las declaracionés legalmente exigidas, v 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar esta» condiciones.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia',

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

3794 REAL DECRETO 207/1981, de 16 de enero, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a doña Carmen Rueda Suárez.

Visto el expediente incoado a instancia de. doña Carmen 
Rueda Suárez, en solicitud de que le sea concedida la naciona
lidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el ar
tículo diecinueve del Código civil y cumplidos los trámites y 
requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
doña Carmen Rueda Suárez, hija de Escolástico Fernando y de 
María Esther.'

Artículo segundó.—La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que la interesada se inscriba como española en el Re
gistro civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Jiísticia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

3795 REAL DECRETO 208/1981, de 16 de enero, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Andrés García Urquijo.

Visto el expediente incoado a instancia de don Andrés Gar
cía Urquijo, en solicitud de que le sea concedida la naciona
lidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en. el ar
tículo diecinueve del Código civil y cumplidos los trámites y 
requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uño,

DISPONGO:

Artículo primero —Se concede la nacionalidad española a 
don Andrés García Urquijo, hijo de Renato Lenin y de Visi
tación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

3796 REAL DECRETO 209/1981, de 16 de enero, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a doña Angelina Cereceda Misurova.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Angelina 
Cereceda Misurova, en solicitud de que le sea concedida la na
cionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el 
artículo diecinueve del Código civil y cumplidos los trámites 
y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
doña Angelina Cereceda Misurova, hija de Emiliano y de Liud- 
mila Dimitrievna.

Artículo segundo.—La expresada concenión no producirá efec
tos hasta que la interesada se inscriba como española en el Re
gistro civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ


